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COMISIÓN ORDINARIA DE CONTRATACIÓN DEL DÍA 31 DE MAYO DE 2023. 
 

En la ciudad de Salamanca, a las diez horas y cinco minutos del día treinta y uno de mayo 

del año dos mil veintitrés y en la Sala de Comisiones de esta Diputación, se reunió la Comisión 

de Contratación. 

 

La misma se constituyó así: 

 

Presidente: 

 

D. Carlos García Sierra 

 

Vocales: 

 

D. Román Javier Hernández Calvo 

D. David Mingo Pérez 

D. Marcelino Cordero Méndez 

Dª Eva María Picado 

D. José Roque Madruga Martín 

D. Francisco Javier García Hidalgo 

Dª Beatriz Martín Alindado 

D. Carlos Fernández Chanca 

D. Alfonso Buenaventura Calvo González 

Dª Miryam Tobal Vicente  

D. Jesús Luis de San Antonio Benito 

D. José Francisco Bautista Méndez 

Secretario: D. Ramón V. García Sánchez 

 

Abierta la sesión por la Presidencia, se pasó a conocer de los asuntos, objeto del orden del 

día que a continuación se expresan, recayendo sobre los mismos los siguientes 

 
 

D I C T Á M E N E S 

 

 

1- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA COMISIÓN DE 
CONTRATACIÓN DEL DIA 24 DE MAYO DE 2023. 

 
Por unanimidad, se aprobó en sus propios términos el Acta de la sesión celebrada el día 

veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés. 
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2.- DAR CUENTA DEL DECRETO DE LA PRESIDENCIA 2439/23 QUE 
APRUEBA EL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE SUMINISTRO DE 
EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO CON DESTINO A LA RESIDENCIA 
ASISTIDA PROVINCIAL Y RESIDENCIA MIXTA DE CIUDAD RODRIGO 

 
Se da cuenta por el Sr. Secretario del Decreto de la Presidencia 2439/23 de 16 de mayo.   

Y la Comisión se da por enterada. 

 
 

3.- DAR CUENTA DEL DECRETO DE LA PRESIDENCIA 2121/23 QUE 
ADJUDICA EL SERVICIO PARA EL DESARROLLO Y EJECUCIÓN DE 
ACTIVIDADES DE PROGRAMAS DE ATENCIÓN SOCIOEDUCATIVA Y 
PREVENCIÓN DE CONDUCTAS ADICTIVAS Y DE RIESGO, 
GESTIONADOS POR EL ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL. 

 
Se da cuenta por el Sr. Secretario del Decreto de la Presidencia 2121/23 de 3 de mayo.   

Y la Comisión se da por enterada. 

 
 

4.- DAR CUENTA DEL DECRETO DE LA PRESIDENCIA 2125/23 QUE 
ADJUDICA EL SERVICIO DE REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE OCIO Y 
TIEMPO LIBRE ORIENTADAS AL FOMENTO Y CONCIENCIACIÓN DEL 
RECICLAJE DE RESIDUOS 

 
Se da cuenta por el Sr. Secretario del Decreto de la Presidencia 2125/23 de 3 de mayo.   

Y la Comisión se da por enterada. 

 

5.- DAR CUENTA DEL DECRETO DE LA PRESIDENCIA 2229/23 QUE 
ACUERDA LA PRÓRROGA DEL CONTRATO DEL SERVICIO DE 
PELUQUERÍA Y BARBERÍA A PRESTAR EN LA RESIDENCIA SANTA 
RITA DE LUMBRALES 

 
Se da cuenta por el Sr. Secretario del Decreto de la Presidencia 2229/23 de 5 de mayo.   

Y la Comisión se da por enterada. 
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RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

       No se formulan. 

 

 

 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las diez horas y diez 

minutos, extendiéndose la presente Acta, que firma el Sr. Presidente de la Comisión, conmigo el 

Secretario actuante. 

 

EL PRESIDENTE, EL SECRETARIO, 


